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Antonio Martínez Rivera de José. 
- Claudio Tcrtosa Vázquez de José. 

Manuel ValverdeNavarro de Fran
cisco. 

Tomás Gómez Per«zde Juan. 
Vicente Fuentes Soler de Fran

cisco. 
Cartagena 19 d» Marzo de 1877 

- Manuel á^jQaáo. 

CORBETA VILÍ.A DE BlbBAO. 
i ESCUELA DE MARINERU. 

Junio Económica de vestuarios. 

El dia tres de Abril próximo veni
dero á las doce de 8u manan», se 
reunirá la Junti Económica del mis-
tno, en elAraenal de la Carraca, «n 
el (diticio denominado «Antiguo 
Cual tel de Guardias Marinas,» Pabe
llones números 1 y 2, donde se e» 
Cuetitra establecido el almacén para 
ios vestuarios del referido buque es-
Lucla con c! objeto de proceder á la 
aiijudicacionen concurso de la cons-
liuccion y entrega délas prendas y 
efectos sigtíiénftles: 
Kümeros. Prendw. 

LOTE NUMERO 1. 
400 Chaquetones de paño castor 

izul. 
800 Ettiiialancs d.e id. id.' 
800 Camisetas de bayeta id. 
800 Id. de lanilla i<l. 
800 Pantalones de id. Id. . 

SEGUNDO LOTE. 

800 Camir»etas blancas dé'punto 
de algodón. 

400 Puñueh)sde lufetnn negro. 
8(>0 Idr-bl«Mi«*H d* hilo. > 
800 Gorros 46 fi«ítvOk^ ' 
800 Cintas d9 ikedA con él nombre 

del buque qaa i«d«BÍgne. 
^ 0 Pares de borceguíes. 
800 Caefatttm con vaina de cuero 

cinturon y ralinga. 
800 Toallas. 
400 Bolsas de aseo que contengan 

loa s¡gulent< s obgetos cada una. 
Un cepHlo de ropa. -
Unid. deóOis. 
Un id. decalcado. 
Una biO'-ha para id. 
Una CHJa de betún. 
Un peine, 

i Un par do tigfras. 
Un áeááii í • ' 
Un espejo peqjueño. 
^Otones, hilo, seda y agu[af. 

TERCER LOTE. 
^200 Ciliftigas de lienzo blanco. 
J200 Pantalones de id. Id. 

^200 C»izoricillos blancos de hilo. 
^ Fundas blancas para gorro. 
*00 Sacb^ de lona. 
^'^NDlOloNBS PARA EL C0N0UR80. 

*•• Líí9 liciUdúrés presentarán 
°¡®«»« W M ante» de la «arcada para 
• coníittt^^.pH^os cerrados donde 

conste» «llot^i^ lotes que deseen 
*<>"»«. eg|i«sífloando lo» precios á 
H e se comprometen entregar cada 
c í i i 1 ^••Pf^ndas.y la junta adjudi 
«rft la Q9mrjita< l̂on al llcitador que 

ni«**?^ "»"Íorps proposiciones, te-
«wndo ^1 d w h o de hacerlo al qv» 

conceptúe reúna mas ventajas para 
el fondo y el servicio. 

2.* El precio tipo que se fija para 
el concurso es resí-rvado y en po(ier 
del Presidente de la Junta existirá 
nota en pliego cerrado donde conste 
aquel, siendo desechadas las propo
siciones que escedan de los tipos 
precios que se consign<'n. 

3.» En el almncen de reconoci-
mii'iitoR de los arsenales del Ferrol, 
Cartagena y la Carraca, existen los 
modelos de las prendas y efectos 
anunciados,y en la Secretaria gene
ral del Ministerio de MariiwH'n Ma
drid, comandancias de Marina de 
Barcelona, Cádiz y este buque es
cuela, el pliego con las condiciones 
que deben reunir las. diferentes 
prendas de calidad,dimensiones,etc. 

í.* Las entregas do prendas se 
efectuarán en el almacén do vestua
rios del buque escuela situado en el 
Arsenal de la Curruca, en el maxi-
mun de plazo de un mes, contado 
desde que el servicio tij-ne adjudi
cado, pero serán admitidaslas pren
das que antes del dicho plazo se en
treguen. 

5,« Por el buque escu<»la se fa
cilitarán modelos de las facturas 
gulas en que deban acompañarse los 
vestuarios para su recibo, efectuán
dose el reconocimiento en el anun
ciado almacén, por la junta econó
mica del buque escuela y esta acor
dará su admisionó desecho, que» 

'dando á su arbitrio en este último 
caso, él que el contratista preitente 
otras prendas que llenen las condi
ciones espresadas; massi la jun ta no 
considerase oportuno la admisión 
de otras prendas nuevas, no se po
drá exigir por el contratista ni ten
drá derechoá indemnización alguna. 

6.« El pago de las entregas se efec
tuará al contado en efectivo metálico 
ó moneda corriente por el contador 
del buque escuolaé inmediatamente 
de la presentación de un ejemplar de 
la factura guia, debidamente requisi-
tada por la junta de recepción. 

1.* Para responder al cumpli
miento del contrato se impondrá la 
fianza de un seis por ciento del» su
ma á queaaciendan el total del lote ó 
lotes adjudica los, cuya sUma se de
positará previo resguardo en la caja 
del buque escuela. 

8.a Si el contratista no cumpliese 
el compromiso de las entregas.se ad
judicará al fondo de vestuarios el seis 
por ciento del vulor de las prendas 
no entregadas, para compensar los 
perjuicios que al citadofondo se cau
se por el mayor precio al que tenga 
que adquirir los vestuarios. 

9.* tais fianzas serán devuelta sí 
en el acto que por medio de certifi
cación de la junta económica se jus
tifique la cabal entrega y exacto cum
plimiento del compromiso. 

10.' De cuenta del rematante 
serftn los gastos siguientes: 

1.® Los que se causen por las 
. rerhesas, hasta la entrega completa 

en almacén inclusos derechos á la 
Hacienda silos hubiese. 

2. ® Los causados en la publi
cación de este anuncio en los perió-
.dJQos ofi''iales y particulares. 

3. ° Los que correspondan por 
'a escritura en que se estienda y que 
deberá solo contener el acta de la 
jun|ta en que ^̂e adjudique el servicio 
con los compromisos mutuos de una 
y otra parte. 

Abordo dff la espresada, Caño de 
la Carraca 9 do Marzo de 1877,— 
V. o B. = , El Prpsidente, Manuel Pas-
quiu.—El Secretario, Ramón de 
Agnirre. 

NOTA.—Los liritadores podrán 
preRcntar en la proposiciones mayo-
rea plazos para las entregas de las 
prendas de vestuarios que el consig
nado en la condición cuarta y la Ju'i-
ta pod'á tener'o presente, aceptán
dolo ó no según conviniere á las 
exigencias y al mejor servicio. 

D. Rafael Pajnron y Cervera Juez 
de 'primera instancia de este par
tido. 

En virtud del presente edicto y 
término de veinte dias se saca ásu-
biista en autos ejecutivos á instan
cia de los herederos de D. Bartolo
mé Soler, una casa sita en esta 
Ciudad Plaza de San Sebastian mar 
cada con el número uno formando 

. esquina con la calle Mayor cnmpues • 
ta de pisos, bajo, entresuelo, prin
cipal y segundo, comprendiendo 
una superficie en planta baja de 
veintiún metros catorce centímetros 
cuadrados, entresuelo de cuarenta y 
ün metros siete centímetros idem 
principal de doscientos quince me
tros veinticinco centímetros y segun
do con cuarenta metros noventa y 
seis centimetros, cuadrados todos, 
lindando por «ste herederos de don 
Salvador Martínez, Sur D. Ramón 
Peinado, Oeste Calle Mayor y Norte 
Plaza de su situación, (la parte de 
la accesoria y entresuelo que dá á l i 
calle Mayor, es de la propiedad de 
D. José González Fernandez) hallán
dose dicha finca en buen estado de 
conservación, tasada en venta libre 
en la cantidad de treinta y cuati o 
mil setecientas odíenla y unapesetas 

El remate tendrá lugar en la sala 
siudiencia de este juzgado sito en la 
plaza de San Francisco número 5 
principal el dia 24 del presente mes 
á las once de su mañana, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
pos terceras partes de dicha lasa 
cion. 

Dado en la ciudad de Cartagena á 
primero de Marzo de mil ochocien
tos setenta y siete.—Rafael Pajaron. 
—José Bayo. 

I » 

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 

Por el presente y para harer pa
go á doña Isabel Quetcuti y Butigier 

. de Irt cantidad de ochocientas cua
renta pesettts y costas causadas en 
la fgecucion seguida por el procu
rador D. Juan Cánovas y Castellón 
á instancia da la misma, se sacan á 
públictí subasta los bienes de la pro

piedad de D. Salvador Ros Socoli y 
son !os siguientes: 

Una casa de planta baja sin nú- , 
mero, situada en la calle Mayor db 
la población de San Antonio Abad, 
barrio estramuros de esta ciudad y 
en la plaza de la iglesia formando 
esquina con la calle de la Abolición 
de las quintas, la quese compone do 
piso bajo con entrada,, alcoba coci
na y un cuarto en el que tiene la 
pared qucila al Levante do.s v»nt;i-
nas y una puerta que se taparon por ~ 
d.'.ráuna porchada y patio de la 
casa de Antonio Martínez compren-
~̂ diendo una superficie de ochenta y 
un metros, noventa y tres centíme
tros cuadrados; linda Oeste plaza, 
Sur ca-sa deD. Bartolomé Oasi. Este 
Antonio Martint-z y'Norte calle de 
la Abolición de las :juintas, cuya 
casa hallándose en su medio perla
do de vida se ha tasado en vent,;i li
bre en la cantidad de mil ciento 
veinticinco pesetas. Para cuyo re
mate se ha señalado el dia cinco de 
Abril próximo y hora de las diez de 
su mañana en los estrados do este 
juzgado en el que no se admitirán 
posturas quo no cubran las dos 
terceras partes de su tasación. 

Dado en Cartagena á nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.—P. S. M., Francisco Bautista 
Sonano. 

becüion Keligiosa. 
S. Deogracias obp. y ponf. y San ' 

Bienvenido conf. 
El oficio y misa son de S. Gahriel 

Arcángel con rito doble mayor y co
lor blanco. 

En Sla. Maria y en la Caridad 
co'itinüa la novena de Ntra. Sra. de 
los Dolores predicando en la Cari
dad D. José Maria Pérez, pbro. 

ir 
La Señora 

D.' Rosa Juan ó Ibañez 
viuda da García, ha fallecido. 

Sus desconsulados hijos, 
nietos, hermanos, primos, so
brinos y d«más paríenteH, su
plican á los uriiigos que por 
olvido involuntario no hubie
sen recibido esquela de invi
tación, se sirvan encomendar 
su alma á Dios y asistir á la 
conducción del cadáver, que 
saldrá de la casa mortuoria 
calle Cuatro Santos, número 
3, á las diez da la mañma del 
dia 22 de Marzo de 1877; en 
lo que recibirán favor. 

• - . . 

S^STO ANIVRRSARIQ. 

LA. SEÑORA 

MK CKmU YAMKJO DK MKRGÍIINA, 
Jalleció el 23 de Marzo de 1871. 

Todas las misas que se ce
lebren el dia 22 del corriente 

. mes, en la iglesia del Santo 
Hospital de Caridad, serán 
aplicadas por el «Ima de di
cha señora; recibiendo los se
ñores sacerdotes el estipen
dio dfi diez reales, hasia las 
QÍPZ de la mañana, y de esta 
hora en adelante doce rs. vn. 

Imp. deMontells. 

;ül 


